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En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 10, numeral 26 del 
Decreto 57-2008 del Congreso de la República de Guatemala. Ley de 
Acceso a la Información Pública, el Instituto Guatemalteco de Seguridad 
Social efectúa el informe anual sobre el funcionamiento y finalidad del 
archivo, sus sistemas y facilidades de acceso al archivo del año 2017 que 
a continuación se detalla:

• Finalidad y funcionamiento del Archivo: Para el funcionamiento y 
finalidad del archivo el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 
recibe, tramita, organiza, clasifica, administra, protege y preserva la 
información que generan los órganos que conforman su estructura 
Institucional, ello, con la finalidad de guardarla y custodiarla para 
que esté disponible cuando sea solicitada por alguna persona.

• En relación a los Sistemas de registro: Cada unidad de enlace del 
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, emplea un sistema de 
registro por lo que, se cuenta con archivos numéricos, alfabéticos, 
cronológicos y digitales, mismos que contienen archivos con 
información concerniente a sus respectivas actividades, disponibles 
a requerimientos de las personas interesadas.

• Categorías de información: Derivado a que la Ley de Acceso a 
la Información Pública clasifica  la información como pública, 
confidencial y/o reservada, al respecto se indica que el Instituto 
cumple con tal clasificación, estableciendo únicamente como límite 

lo establecido en los artículos 21 y 22 numeral 4 del Decreto 57-
2008.

• Considerando la disposición descrita anteriormente se indica que el 
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social clasifica su información 
en pública y confidencial, como excepción a la publicidad enmarcada 
en la ley, derivado de la naturaleza de la información que posee en 
guarda y custodia, basado en los artículos 21 y 22 numeral 4 del 
Decreto 57-2008 del Congreso de la República de Guatemala, Ley 
de Acceso a la Información Pública, donde se establece el límite 
de derecho de acceso a la información estableciendo que por 
disposición expresa de una ley se considera como confidencial.

• Procedimientos y facilidades de acceso: Toda persona individual 
o jurídica que tenga interés en obtener información del Instituto 
Guatemalteco de Seguridad Social, puede realizar su solicitud 
ante cualquier unidad de enlace de la Institución a nivel nacional, 
misma que es canalizada a través de la Unidad de Información 
Pública para su atención, resolviendo conforme a lo establecido 
en la Ley de Acceso a la Información Pública, dicho requerimiento 
puede ser de forma verbal, escrita o por la vía electrónica al correo: 
Infolibreacceso@igssgt.org.

Guatemala, diciembre de 2017.
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